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"Año de la recuperac¡ón y consolidaciÓn de la economía peruana"

RDSOLUÜ'ó N r;nnnwu¿,L If o 4 o-2 o 2 *-oGA-MPLP.
Tingo Maria, 13 de llarzo de 2425.

VISIO:
El lnforne No 010-2025-\,|FRJ-TC-SGC/MPLP, de fecha 17 de Enero de 2025, del Subgerente de la aficina de

Cantab¡t¡dad de ta Munic¡patidad Províncial de Leoncio Prado, respecto a la evaluación de reconocimiento de

deuda por translerencia financiera a la MunicipaHad Cent¡o Poblado de Cayunba, en cumplimiento al

Acueráo de Concejo N"060-202+MPLP, Asimísno, con lnforme N"394-202íOGP-OSPP-MPLP.\M, defecha

26 de febrero de 2025, el Subgerente de Qficina de Presupuesto, rem¡te Ia d¡spon¡bil¡dad presupuestal paru la

lransferencia financiera a ta Municipalidad del Centro Poblado de Be//A se so/icda el pago por reconocimiento

de Deuda a favor de ta MUNIC|PALIDAD DE C,P. DE CAYUMBA por el monto de Sl 2,57 5.00 que corresponde

a la remesa del mes de Dicienbre 2024 , coÍespond¡et¡te a la ejecuci\n del todo el año 2024, con Acuerdo de

Concejo N'060-2024, y;

COiISIDER,AIVDO:

EI atlículo 194 de la Constitución Potítica det Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28607 y 30305, esteb/ace que /as nunicipal¡dades provinc¡ales y d¡str¡tales son /os Órganos de goblerno

locat, Tienen autononía polít¡ca, econónica y adnin¡strativa en /os asurltos de su competenc¡a, concordante

el At. ll del Título Pretininar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalldades N" 27972. D¡cha autononia radica en

la facultad de ejercer actos de gobiemo, adninistrativos y de adninistración, con suieci,n al ordenarniento

juridico;

la Constitución Potitin det Peú en su alículo 194' nod¡f¡cada por Ley N"28607 establece que ios

untos de su conpetenc¡a

desanollo y la economia
gobiemos locates gozan de autonomía política, económica, y administrat¡va en los as

ásimisno el aftícuio 195" nunerat 5) señala que lol gobienos locales ptomueven el

locat, así como la prestación de seruicios públicos de su respon sabilidad, en armonía con lx pollthas y planes

nacionales y regionalu de desanollo; son conpetentes para organízat, reglanentar y adminlstrar /os servlclos

públrcos /ocales de su responsabilidad.

eue, la ut¡thación ef¡ciente y adecuada de tos rccwsos de la munic¡palidad de centro poblado es responsabilidad

de su atcalde y regidores. Et atcalde de ta municípalidad de eentro poblado informa mensualnente acerca de la

úilización de ios recuÍsos a que se re,fere el aftículo 133" a su concejo nun¡cipaly a la munic¡pal¡dad dolegante.

Anuatnente ñnde cuentas a la población en acto público. H incumplimíento de infomar da lugar a la suspens¡Ón

de ta entrcga de re rsos por pafte de la Municipalidad proviitcial o distital Los lngresos y /os gasfos de /as

nunicipalíiades de cerfros poblados se co nsolidan en las cuentas da la nun¡c¡pal¡dad delegante. Asimisna, las

municipatidadx de cenfros pob/ados esfán impedidas de contraer obligaciones financieras y de conpometer

gasto comente. Tampoco pueden ejecutar proyecto de ¡nvers¡ón por gestión directa e indirecta, salvo aquellos

casos estab/ecdos Por LeY.

eue, el Ministerio de Econonía y Finanzas ha expresado que en el rnarco del ¡nc¡so iii) de numeral 13.1 dei

artículo 13 de ta Ley 32185, Ley de Presupuesto del sector Publico para el año Fiscal 2025, las Munic¡pal¡dades

provinciales y D$ritates estái autorizadas, en el año Fiscal 2025, a realizar trasfercncias f¡nancietas El pagc

de las dietas y ta prestació, de /os serviclos públlcos delegados a las nunic¡pal¡dades de centros pob/ados, e,]

el narco de ios arfículos 131 y 13i de ta Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades. respect¡vamente;

deteguen a las Mun¡c¡patidades de Centros Pobtados; d¡chas acciones incluyen los gastos para el cumplimiento

de finciones detegadas (por ejempto tas dietas del Alcalde de la Mun¡cipal¡dedes del Centrc Poblado conforme

a lo dispuesto en ia Ley 27972) y la prestac¡ón nisma del sev¡c¡o local delegada'

con, tnforme N.010-2025-MFRJ-TGSGAMPLP, de fecha 17 de enero del 2025, el Técnico Contable de la

Ofiána de Contabilidad, recom¡enda que se le rcconozca la Transfercnc¡a F¡nanciera através delSaldo Balance

correspondiente a la rcnesa del mes de dicienbre 2024, como Reconacimiento de Deuda y la Transferencia

Financiera conespondiente at mes de Dicienbre 2024, en cumplimienta al Acuerdo de Concejo N"060-2024-

MPLP, por etinpárte de S/.2,575.00, afavorde ta MUN¡C1PAL¡DAD DEL CENTRO POBLADO DE CAYUMBA'
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Atav$ dellnforne N'018-202lMFRJ-Tc-sGc/MpLp, de fecha 17 de Enerc det202b, elrécnico cantabte de
la )frcina de Contabil¡dad, reconienda que se le rcconozca la Transferencia Financiera a través del Saldi
Balance conespondiente a la remesa det nes de diciembre 2024, como Reconociniento de Deuda y Ia
Transferencia Fínanciera, concluye el reconociniento de una deuda, con fines de programación de págo,
sienpre y cuando esta deuda conesponda a un compromiso efectuado fornalmente en ei SIAF en et e¡árcaa
anteior respect¡vo.

De conform¡dad con el Decreto Legislativo det Sistena Nacionat de Presupuesto Púbt¡co - Decreto Leoistativo
N" 1440, en su añículo 33,'Ejxución Prcsupuestaria, en adetante ejecuc¡ón, se inicia el 1 de enero y"culnina
el 31 de dicienbre de cada año fiscal, periodo en el que perciben /os ,hgresos púbticos y se atiánden las
obl¡gac¡ones de gasfos de conform¡dad con los crédrtos presupuesta dos autotizados en las leyes Anuales de
Presupuesto del Sector Público y sus modiñuciones';

según el lnfome N'39+20210GP-)GPP-MPLP|\M de fecha 26 de febrerc de 202s, ta subgerente de ta
Oficina de Presupuesto, remite la disponibilidad presupuestal para la Transferenc¡a F¡nanciera a la-Municipalidad
del Centro Poblado de Cayumba para el pago como reconocimiento de deuda para pago pendientes a la remesa
del mx de dicienbre 2024.

"Año de la recuperación y consolidac¡ón de la economla peruana',

Paq.02/ RESO¿UCIóN GERENCIAL N" 040-20 25.MPLP/OGA.

inisno, nn el lnfome N"010-202íMFRJ-TC-SGC/¡,4PLP, de fecha 1l de enero del 2025, et Técnico
Contable de la )ficin a de Contab¡l¡dad , reconienda oue se le reconozca la Transferencia iera a tavés
del Saldo Belance por el monto de Sl 2,575.00 (DOS MIL QU/N/ENIOS SEIENIA y C/NCA CON 00hA0
saLES) por la rcnesa del nes de diciembre 2024, a nonbre de la MIJNI1\PALIDAD DE cENTRo poBLADo
CAYUMBA,,4smlsmo, se advie¡fe adjunto a los autos, así cono la'rcconendación que se le reconozca la
rcnesa del mes diciembre 2024 'Munic¡pal¡dad del C.P. Cayumba'anbos de fecha 17/01/2025 y
debidanente suscrito por la Oficina de Contab¡lidad;

El Pñncipio de Legalidad establecido en el inciso 1.1 del nunent 1) Atf. lV det nüh Pret¡minar det TUO de ta
Ley del Procedimiento Adnin¡stativo Generu! N" 27444, señala:'Las ñttoidades Administrativas, deben actuar
con respeto a la Consfitución, la Ley y al Derecho, dentrc de las facuftadx que le estén atribuidas y de acuerdo
con los f¡nes para que le fueron conced¡das';

Paru efedos de reconoc¡miento de pago conforme a la norma gtosada, el Decreto Legislal¡vo del Sislemá
Nacional de Tesorería N'1441, establece en su alículo ll, numeral 17.2'Et devengado reconoce una
obligac¡ón de pago, previa acreditación de la existencia del derecho det acreedor, sobre la base del comproniso
previamente fomalizado y reg¡strado; se fotmal¡za cuando se otorga la conforn¡dad por pafte del área
coÍespond¡ente y se registra en e/ S/AF-RP, luego de haberse veificado el cumptiniento de atgunas de las
s,gule¡fes condic¡ones, segÚn conesponda: 1. Recepción sat¡sfactoria de /os blenes adquiridoi. 2. Efectiva
prestación de los sevictos contratados. 3. Cunplim¡ento de lostérninos contractuales o /egaies,

ta o directa. 17.3 La autoiza Dara el reconac¡niento
cuando se trate
del Devenoado

es comDetencía del Director General de Adrninistración o Gerente de Finanzas, o quien haga sl/s yeces o ei
funcionaio a quien se delega esta facultad de nanera expresa";

Que, de acueño con el numeral 1 " del Añ¡cula 37" de la c¡tada Ley, esfab/ece que: 'Los qastos Comorometldos
v no devenoa al 31 de dic¡enb re de cada año f¡scal pueden afeclarse ai oresuoueslo ¡nst¡tuaonal del per¡odo

0f[r1l0dl¡¡¡I

tnmed¡ata previa anulac¡ón de rco¡stro DresuDuestaria afectada a la c¡tada á. E tal caso se
imDutan dichos a /os crédllos aDrobados Dara el uevo año fiscal,

Máxine, cnn Opinlón Legal N"208-2025-OáAJ.MPLP/TM de fecha 10 de maao de 2025, el Responsable de
la Of¡c¡na General de Asesoría Jur¡d¡ca refrere que, de la rev¡s¡ón, anál¡sis, evaluación y Op¡n¡ón Legal det
expediente y del contenido del lntorme N'010-2025-MFRJ-TC-sGC/MPLP de fecha 17 de enero de 202s, de ta
Oficina de Contabil¡dad, así como e/ Subgercnte de la Oficina de Presupuesto, nediante tnforme N' 394-2025-
OGP-OGPP-MPLPqM, de fecha 26 de Febrero de 2025, se col¡ge que recon¡enda que se efectúe el pago por
reconoc¡n¡ento de Deuda a favor de la MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CAYIJMBA por
tansferencia linanc¡era, Correspondiente Diciembre 2024, por el monto de S/ 2,S7S.OO (DOS MIL
Qu/N/ENrOs SETENTA y ctNco coN 00/100 SC/-ES);
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Paq.03t RESOLUCIÓN rf040-2025 .MPLP/OGA.

do ARTÍCULO TERCERO.- NOT|FICAR, a ta Oficina de Tecnologias de lnformación paru su qIJBLICACION en el
de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del responsabte de ta oficina General de Asesoría Jur¡dica,
al Proveído s/N del Gerente Municipal , de fechai 1 1 de Maao de 202s, correspondientemente;

Según las atibuc¡ones confendas en el añ¡culo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipatidades Ley N"
27972;

SERESUEIYA

ARIICULO PR|MERO.- RECO|ICER, corn o deuda proveniente det Ejercic¡o presupuestel 2024, et montod: st 157100 (Dos MtL QU/N/EM'oS sErEMr'¡ y ctvco cóx oonoo sótesl, i-iiiii oá t,
MUNICIPAUDAD CENTRO POB¿/,DO DE CAWTIBA, W @NCAPIO dE IA IRAIVSFEREA'ó'A rI¡IINCrJRI
APROBADA MEDANTE ACUERDO CONCEJO ¡f06f-¡202+ripLp, la remesa coffespondiente a! mes
dicienbre 2024, en né¡ito at det tnforme N"ua202tMFRJ-Tcsccl¡tpt-p ¿e ucna i áá ináÁ-¿i zóiii,
enitida pot elTécn¡co Contable de la c/frc¡na de Contabit¡dad.

¡arlcuto SEGU¡/DO.- ENCARGAR, a Despacho de Arcatd¡a, Gerenc¡a Mun¡c¡pal, subgerenc¡a de
contab¡l¡dad, oficina Genaral de planaaniento y prosupuesto, oficina de ereiupuesto,- orrciá iá
Abaslecim¡ento, y denás áreas peñinentes et unpliniento det presente acto administrat¡vo.

SE, CÚMPLASEREGiSIRESE, COMU N1QU E, Y ARCHIVESE,
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Distribuc¡on
OFA,
OFTI.
Atch¡vo.
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